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[bookmark: _8wyu1cuf8udh]MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONADAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA EN NAVARRA 
AÑO 2025
Identificación BDNS: 843592

ATENCIÓN DE PERROS Y GATOS EN CENTROS DE ACOGIDA TEMPORAL AUTORIZADOS 




NOMBRE ENTIDAD BENEFICIARIA: _____________________________________
Nº EXPEDIENTE: 0011-4728-2025-_________
(Puede consultar su nº de expediente en el documento “Cálculo de concesión de la ayuda”)


Esta memoria de actividades se presenta por la entidad beneficiaria de subvención según Resolución 205E/2025, de 1 de julio, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba la convocatoria de la subvención para el año 2025 de ayudas para entidades locales de Navarra para la realización de actuaciones en materia de protección de animales de compañía en Navarra (BON de 28 de julio de 2025).



0.- ACLARACIONES PREVIAS 
Este apartado es meramente explicativo y se borrará por completo antes de firmar este documento.
La justificación de las actuaciones realizadas contendrá los siguientes documentos:
1. Esta memoria, rellenada y firmada haciendo uso de certificado electrónico de representante legal de la entidad. Se rellenarán todos los apartados del modelo, indicando, en caso de que no proceda, la razón de ello.
2. Se podrá incluir uno o varios “documentos voluntarios adicionales” detallando los pormenores de las actuaciones y la consecución de los objetivos perseguidos. Dichos documentos tendrán una extensión máxima de 10 caras.
Esta memoria y los documentos adicionales (si los hubiere) se remitirán haciendo uso de certificado electrónico, a través de la ficha de ayuda en el apartado Justificación:
Justificación actuaciones
1.- CUADRO RESUMEN

	A RELLENAR POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA

	Tipo de actuación
	Importe 
solicitado
	Importe Subvención concedida *
	Importe ejecutado y justificado 

	Actuaciones veterinarias (identificación, esterilización y vacunación antirrábica)
	
	
	

	Compra de pienso 
	
	
	



* Puede consultar el desglose de la subvención concedida en el documento “Cálculo de concesión de la ayuda”


2.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1. Número y coste de las identificaciones, esterilizaciones y vacunaciones antirrábicas realizadas en el centro de acogida temporal autorizado entre el 01.11.2024 y 31.08.2025. Los datos del cuadro deben concordar con las explicaciones y el resto de documentación aportada:


	Actuaciones definitivas y sus costes

	
	Nº animales
	Coste total
	Coste medio (coste total / nº animales)
	Forma de pago (directo / a través de entidad colaboradora o empresa) 

	Esterilización perro macho
	 
	 
	
	

	Esterilización perra hembra
	 
	 
	
	

	Esterilización gato macho
	 
	 
	
	

	Esterilización gata hembra
	 
	 
	
	

	Identificación perros
	 
	 
	
	

	Identificación gatos
	
	
	
	

	Vacuna antirrábica perros
	 
	 
	
	

	Vacuna antirrábica gatos
	
	
	
	

	TOTAL
	


Si existen diferencias con los datos de la plantilla de actuaciones veterinarias presentada en la solicitud, incluir una breve explicación:
Diferencia entre las actuaciones solicitadas y las realizadas

(Rellenar con explicación, cuando proceda)






2. Descripción de las actuaciones subvencionables realizadas: nº de perros y gatos sobre los que se ha actuado, procedencia de los animales (localidad), motivo de la recogida (abandono, desamparo, incautación o extravío), destino de los animales (devolución a propietarios, adopción u otros), tasas cobradas y concepto por el que se cobran (se recuerda que las actuaciones subvencionadas no se pueden repercutir a los propietarios o adoptantes). Se incluirá igualmente información aclaratoria sobre las actuaciones realizadas (por ejemplo, perros / gatos que sólo se han esterilizado y vacunado por estar previamente identificados, etc.) o cualquier otra explicación que se considere pertinente añadir.

Se indicará qué actuaciones veterinarias se realizan con personal veterinario propio o de la empresa que gestione el servicio, en su caso, y cuáles se realizan con clínicas externas; si el pago de las actuaciones se realiza directamente por un tercero que gestiona el servicio, la entidad local debe asegurar la veracidad de dicho gasto y su abono.

Memoria general de actuaciones con perros y gatos del centro

(A rellenar)
























3. Relación de perros y gatos sobre los que se ha actuado, indicando especie, número de microchip, sexo y actuación realizada (identificación, esterilización, vacunación antirrábica), conforme a la plantilla existente en la ficha de ayudas en el apartado Justificación actuaciones. Esta relación se podrá sustituir por el modelo de certificado del personal veterinario que haya ejecutado las acciones, disponible en la ficha de ayudas. 

(Indicar la documentación presentada)

La relación de los perros y gatos sobre los que se ha actuado es la que consta en el documento Excel _____________________________, cumplimentado según la plantilla que figura en la ficha de ayudas.
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4. Gasto realizado en compra de pienso.
	
	Descripción (nº de sacos con indicación de kg/saco)
	Precio / saco
	Importe 
(IVA incluido)

	Pienso perros
	
	
	

	Pienso gatos
	
	
	




3. OBJETIVOS PREVISTOS Y ALCANZADOS

Explicar los objetivos alcanzados y justificar desviaciones frente a los previstos (máximo 1.500 palabras).











….

4. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Descripción del impacto de las actuaciones realizadas (máximo 1.500 palabras).

	









….



5. OBSERVACIONES O INCIDENCIAS A DESTACAR 

Problemas o dificultades encontradas durante la ejecución (máximo 1.500 palabras).

	













(Recuerde firmar este documento haciendo uso del certificado electrónico del representante legal de la entidad local. Primero debe guardar este documento en formato pdf y después firmarlo digitalmente) 
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